CIVIL 71
OJO EL EPIGRAFE DE RETRACTOS LEGALES PUEDE ESTAR MUY MODIFICADO.

RETRACTO CONVENCIONAL.

. define.

. separa de:


+ venta con pacto de retroventa.


+ derecho de adquisición preferente.

. legitimación activa.

. legitimación pasiva.

. reglas especiales: 


+ 1.513 obligar a redimir el todo.


+ 1.514 2 venden con retro y compran por separado.


+ 1.515 obligar a todos.


+ 1.516 cada uno vende su parte.


+ 1.517 comprador deja varios herederos.

. plazo para ejercitar la acción.

. obligaciones del vendedor (1.518).

. obligaciones del comprador.

. efectos respecto a los frutos (1.519).

. efectos respecto a las cargas (1.520).

RETRACTO LEGAL.

. Retractos en el C ci.

. Retractos en compilaciones. 

. Retractos en L.S.R.L.

. Otros.


+ especial referencia a L.I.T.P y A.J.D.


+ especial referencia Ley del Suelo.

SU REGULACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL.

. define Art. 1521.

. interpretación restrictiva.

. plazos y efectos 1.524.


+ 9 días desde "traditio".


+ subasta: desde E.P.


+ si el conocimiento no es total: desde inscripción.


+ desde inscripción y no presentación.


+ plazo de caducidad. Incompetencia del juez.


+ conciliación.


+ extinción de la relación ya nacido el retracto.

. 1.067 coherederos.

. 1.522 comuneros.

. 1.523 colindantes.

. 1.535 colitigantes.

. 1.536 excepción.

. 1.636 enfitéutico.

. 1.656 p 6 censo a primeras cepas.

. 1.708 consorcios.

PREFERENCIA ENTRE RETRACTOS Y RETRAYENTES.

. entre retractos.

. entre retrayentes.


+ a prorrata.


+ por preferencia.

REFERENCIA A LAS ESPECIALIDADES FORALES EN COMPRAVENTA Y RETRACTOS.

RETRACTO CONVENCIONAL.

------------------------------------------------------

. define.

. naturaleza.

. legitimación activa.

. legitimación pasiva.

. reglas especiales.

. plazo para ejercitar la acción.

. obligaciones del vendedor, Art. 1518.

      a) ¿precio no conocido.?.

      b) ¿Cuales son los gastos legítimos?.

      c) ¿Es suficiente la fianza o aval bancario?.

      d) ¿Que ocurre cuando el precio es aplazado?.

      e) Retracto parcial.

. obligaciones del comprador.

. efectos sobre los frutos pendientes. Art. 1.519.

. efectos con relación a las cargas. Art. 1.520.

------------------------------------------------------

. define.

      Es el que tiene lugar cuando el vendedor se reserva el derecho a recuperar la cosa vendida, mediante la entrega del precio, gastos del contrato, gastos necesarios y útiles hechos en la cosa y cumplimiento de lo que se hubiese especialmente pactado.

      La diferencia con el retracto legal se cifra no solo en su distinto origen (La Ley o la voluntad de las partes) sino en que aquel tiene lugar solamente cuanto el propietario vende la cosa sujeta a retracto legal y en el convencional por contra el retracto puede pactarse que se produzca por cualquier hecho o circunstancia; la simple voluntad del transmitente, el transcurso de un lapso de tiempo, el cumplimiento de una condición etc.

      Dos figuras conviene separar del retracto convencional:

      1) La venta con pacto de retroventa.

      O venta a carta de gracia que tiene el carácter de una venta con condición resolutoria potestativa (ya que el ejercicio de la retroventa depende de la exclusiva voluntad del enajenante).

      En ella el dominio se transmite al comprador, pero esta transmisión esta sujeta a una condición resolutoria ;


+ si la condición se cumple, o lo que es lo mismo, si el vendedor ejercita su derecho a retraer se supone que el retrayente no ha dejado nunca de ser dueño de la cosa.


+ Si la condición no se cumple, la venta se consolida y el comprador como dice el Art. 1509 "adquiere irrevocablemente el dominio de la cosa".

      Por el contrario en el retracto convencional se transmite un dominio que no esta sujeto a condición alguna y por tanto si el retrayente ejercita su derecho no cabra suponer que haya sido dueño de la cosa durante el tiempo que no poseyó.

      Los efectos de una situación u otra serian distintos por ejemplo para la posible adquisición por prescripción, ya que en la venta con pacto de retroventa no se entendería interrumpido el lapso de posesión del retrayente durante el tiempo en que surtió efectos la compraventa y en el retracto al contrario, habría que entender interrumpida su anterior posesión.

      Es posible preguntarse que ocurre cuando el pacto de retroventa se coloca en un contrato para evitar el ejercicio de un retracto legal, en estos casos cabe entender que debiendo conocer las partes tal retracto por imposición de la ley, la inclusión del mismo obedece a un propósito fraudulento con lo que habría que tenerle por no puesto.
Lo mismo ocurriría cuando el pacto de retroventa sirva para encubrir (como garantía real) un préstamos representado por el precio de la retroventa
      ¿Será  posible aplicar a la venta de gracia, en virtud de la analogía, las mismas reglas que al retracto ?, ¿podrían aplicarse todas las notrmas ue el código civil da para la cmpraventa; asi las de saneamiento por ejemplo.?.

      2) Del derecho de adquisición preferente, que no es necesario que se reserve a favor del vendedor como el retracto, sino que puede constituirse en favor de cualquier persona.

      La resolución de 4 de Enero de 1927 declaro contrario al orden publico, por atentar a la libertad de mercado, un derecho de adquisición preferente sin limitación de plazo en su ejercicio, por un precio fijado de antemano.

. naturaleza.

      El C ci considera claramente al derecho de retracto como un derecho real, al establecer el Art. 1510:


"El vendedor podrá  ejercitar su acción contra todo poseedor que traiga su derecho del comprador, aunque en el segundo contrato no se haya hecho mención del retracto convencional; salvo lo dispuesto en la Ley Hipotecaria respecto a terceros.".

      Además el derecho del retrayente es transmisible por titulo oneroso o lucrativo e hipotecable conforme al Art. 107 Nº 8 de la L.H.

. legitimación.

      Pueden utilizar la acción de retracto, no solo el vendedor, sus herederos y la persona a quien se haya transmitido, sino además los acreedores del vendedor, aunque en este caso el artículo 1512 indica que no podrán estos hacer uso del retracto convencional contra el comprador, sino después de haber hecho excusión en los bienes del vendedor.

      Conforme a la sentencia de 30 de Diciembre de 1991 en el juicio de retracto se puede conocer sobre la nulidad y validez del título en que se funda el retrayente, si la parte demandada niega su eficacia o validez.

      En cuanto a la legitimación pasiva se puede ejercitar la acción de retracto, en primer lugar contra el comprador y sus herederos y además en principio, contra terceros adquirentes, pero si se trata de inmuebles y no se ha hecho constar en el Registro de la Propiedad el derecho de retraer, los terceros adquirentes que inscriban su título, no podrán ser perjudicados.

. reglas especiales.

Art. 1513:


"El comprador con pacto de retroventa de una parte de finca indivisa que adquiera la totalidad de la misma en el caso del Art. 404 (que se refiere a aquellos casos en que habiéndose solicitado la división de la cosa común y siendo esta indivisible se adjudica a uno solo de los copropietarios a cambio de que indemnice a los demás), podrá  obligar al vendedor a redimir el todo, si este quiere hacer uso del retracto.".

      Es evidente que el C ci usa incorrectamente el término de "retroventa" y debiera emplear el de "retracto" o bien simplemente el de "retro" ; el precepto sin embargo tendrá que ser empleado, dada su dicción, para ambas figuras.

Art. 1514:


"Cuando varios, conjuntamente y en un solo contrato vendan una finca indivisa con pacto de retro, ninguno de ellos podrá  ejercitar este derecho más que por su parte respectiva.


Lo mismo se observará si el que ha vendido por si solo una finca ha dejado varios herederos, en cuyo caso cada uno de estos solo podrá redimir la parte que hubiese adquirido.".

Art. 1515:

"En los casos del artículo anterior, el comprador podrá exigir de todos los vendedores o coherederos que se pongan de acuerdo sobre la redención de la totalidad de la cosa vendida y si así no lo hicieren, no se podrá obligar al comprador al retracto parcial.".

Art. 1516;


"Cada uno de los copropietarios de una finca indivisa que hubiese vendido separadamente su parte, podrá ejercitar con la misma separación, el derecho de retracto por su porción respectiva, y el comprador no podrá obligarle a redimir la totalidad de la finca.".

Art. 1517

"Si el comprador dejare varios herederos, la acción de retracto no podrá  ejercitarse contra cada uno sino por su parte respectiva, ora se halle indivisa, ora se haya distribuido entre ellos.

Pero si se ha dividido la herencia y la cosa vendida se ha adjudicado a uno de los herederos, la acción de retracto podrá  intentarse contra él por el todo.".

. plazo para ejercitar la acción.

      El artículo 1508 concede el de 4 años contados desde la fecha del contrato, pero ello a falta de pacto en contrario.

      Cabe preguntarse si es posible ampliarlo convencionalmente, en principio si, pues el código no prohíbe la prorroga, pero es preciso que se den dos condiciones:


+ Que se acuerde antes de que finalice el plazo estipulado.


+ que se fije por un tiempo que sumado al inicialmente pactado no supere los 10 años.

      Además para que la prorroga surta efectos contra terceros es necesario que se tome razón de ella en el Registro de la Propiedad.
En cuanto a los efectos.

. obligaciones del vendedor, Art. 1518.


"El vendedor no podrá hacer uso del derecho de retracto sin rembolsar al comprador el precio de la venta y además:


1) Los gastos del contrato y cualquier otro pago legítimo hecho para la venta.


2) Los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa vendida.".

     El precepto hay que ponerlo en relación con el Art. 1.618 Nº 2 de la LEC que exige para que se admita la demanda de retracto la consignación del precio conocido, pero no de los gastos y pagos legítimos previstos en el Nº 1 del Art. 1.518 (Ts 13 de Julio de 1945, 7 de Julio de 1948, 20 de Mayo de 1991 y 16 de marzo de 1992) 

      Declarando además la sentencia del TS de 28 de Julio de 1997 (A. 6308) refiriéndose a los gastos del contrato y a cualquier otro pago legitimo que;


"...estos últimos conceptos no han de ser necesariamente consignados dentro del plazo del retracto sino que pueden ser abonados una vez que sean conocidos.".

      (En este supuesto concreto se ofreció afianzarlos al conocerlos y as¡ se hizo una vez fueron concretados en la contestación a la demanda, si bien en nuestra opinión este afianzamiento no era necesario en absoluto.).

      Respecto a la consignación nos ocuparemos de los siguientes problemas:

      a) ¿Que ocurre cuando el precio no es conocido.?.

     En este caso hay que ofrecer prestar fianza no bastando la promesa de cumplir los requisitos legales (Ts 30 de Diciembre de 1982).

      b) ¿Cuales son los gastos legítimos?.

     La sentencia del TS de 1 de Marzo de 1954 sienta que no cabe comprender en este precepto a la comisión del corredor que hubiera mediado en la venta, cuya intervención no consta que fuera precisa para ella, pues solo son reintegrables al demandado los gastos propios y necesarios para la venta, que son los únicos que pueden reputarse legítimos, accesorios y útiles a los efectos del mencionado precepto. La postura es ratificada por la sentencia de 28 de Julio de 1997 (A 6308), que además niega que tengan que satisfacerse por el retrayente (y por tanto consignarse):


* Los gastos ocasionados por el asesoramiento de letrado para la realización de la venta, pues amen de que los informes relativos a la legalidad de la venta deben de proporcionarse al comprador por el vendedor, como conocedor que tiene que ser de las cargas que graban el inmueble, además las funciones del corredor no se limitan a la propia mediación sino que comprende la emisión de informes, consultas y dictámenes al respecto.

* Los gastos del comprador retraído, al objeto de poder obtener financiación para la venta.

      c) ¿Es suficiente la fianza o aval bancario?.

      La Sentencia del Ts de 9 de Febrero de 1994, pronunciándose en sentido negativo, declaro, que;

"....no se ha efectuado correctamente la consignación del precio en la forma que exige el Art. 1618.2. de la LEC, pues la presentación de un aval bancario, no es mas que el ofrecimiento de un fiador (todo lo solvente que se quiera) para que cumpla la obligación, si el directamente obligado a ello no lo hace; afianzamiento que de ninguna forma puede cumplir los requisitos procesales determinados en el Art. 1621 del mismo texto legal.".

      Sin embargo la de 30 de Mayo de 1995, manteniendo que el aval bancario no es suficiente, sin embargo admite como tal el cheque bancario conformado pues tal documento cumple hoy día las funciones efectivas del dinero efectivo.

      La sentencia del Ts de 20 de Abril de 1994 se ocupa de un supuesto en que se afianzo el precio pagado alegándose para no consignarlo que los gastos del impuesto de plusvalía (que se había pactado correrían a cargo del comprador) no eran conocidos por lo que no podía consignarse la suma. El TS desestimo el retracto por falta de consignación del precio conocido (solo se había afianzado) y declaro que; "no cabe admitir que el precio no sea conocido por no constar el importe de los demás gastos ocasionados por la transmisión.".

      Finalmente la de 17 de Junio de 1997 (A 5413) reitera que:


"....no es admisible el aval bancario; sentencias de 20 abril y 27 septiembre 1994 (RJ 1994, 3214 y 7304), pero si el retraído se muestra conforme, nada en contrario cabe aducir al no tratarse de ningún tema de interés u orden público.".

      d) Que ocurre cuando el precio es aplazado?.

     En estos supuestos, basta con consignar las cantidades que ya se hubieran satisfecho pero no las que estén pendientes de pago (TS 29 de Mayo de 1957, 10 de Mayo de 1958 y 20 de Mayo de 1991).

      e) ¿Que hay que hacer cuanto solo se ejercita el retracto sobre parte de los bienes transmitidos?.

      El retrayente cumple con consignar la parte del precio que presumiblemente pueda corresponder a lo retraído con relación al total precio satisfecho por todos los bienes transmitidos y sin perjuicio de lo que se determine en su día por el juzgado a la vista de las pruebas practicadas. As¡ la sentencia del TS de 17 de Julio de 1992 referida a un supuesto en que se transmitían varios inmuebles y solo sobre uno se ejerció el retracto, admitía como válida la consignación de solo una parte del precio, obtenida dividiendo el total de este por el número de metros del piso retraído, pues: "sería injusto obligar al retrayente a consignar el precio de lo que no va a adquirir aunque se estime su demanda.".

. obligaciones del comprador.

     Le incumbe devolver la cosa con sus frutos y acciones, pero no los frutos recogidos, pues estos son compensación de los intereses del precio (que no se le pagan).

. efectos sobre los frutos pendientes. Art. 1.519.

"Cuando al celebrarse la venta hubiese en la finca frutos manifiestos o nacidos, no se hará abono ni prorrateo de los que haya al tiempo del retracto.

Si no los hubo al tiempo de la venta y los hay al del retracto, se prorratearán entre el retrayente y el comprador, dando a este la parte correspondiente al tiempo que poseyó la finca en el último año, a contar desde la venta.".

. efectos con relación a las cargas. Art. 1.520.

"El comprador que recobre la cosa vendida, la recibir  libre de toda carga o hipoteca impuesta por el comprador, pero esta obligado a pasar por los arriendos que este haya hecho de buena fe y según  la costumbre del lugar en que radique.".

RETRACTO LEGAL.

-------------------------------------------------------

1) Retractos en el C ci.

2) Retractos en compilaciones. 

3) Retractos en L.S.R.L.

4) Otros.

-------------------------------------------------------

      Antes de entrar en la regulación legal del código civil vamos a centrarnos en este epígrafe en los retracto que al margen de este cuerpo legal existen en nuestro ordenamiento, para ello agruparemos la figura de la siguiente forma:

1) Retractos en el C ci.


+ 1067 coherederos.


+ 1522 comuneros.


+ 1523 colindantes.


+ 1535 colitigantes.


+ 1636 enfitéutico.


+ 1656 censo a primeras cepas.

2) Retractos regulados en las legislaciones forales. 

      Se plantea en ellas el problema de su  ámbito de aplicación: ¿basta con que la enajenación se regule por la ley foral o es también necesario que el inmueble este dentro de su territorio.

      La Ley 452 de la Compilación Navarra, en criterio que nos parece de interpretación extensible al resto de las compilaciones, exige para que proceda el retracto gentilicio que el inmueble esté en Navarra y que el retrayente tenga la condición foral de Navarro.

Como casos citaremos:


+ retracto enfitéutico en Cataluña.


+ Retractos gentilicios  en Aragón en Navarra y en Vizcaya.


+ Retracto Gentilicio del Valle de Aran, en el que nos detenemos: Esta recogido por el Art. 8 del privilegio llamado de la QUERIMONIA, dándose el nombre de derecho de tercería; es el derecho de retracto que tienen los hermanos o parientes mas próximos del vendedor de adquirir la finca enajenada con las mismas condiciones en que se transmitió. El TS en sentencia de 13 de Febrero de 1915 declaró inaplicables los medios de comunicación previa de la venta a los posibles retrayentes que el citado privilegio prevé, y ello por entender que la legislación procesal es única en todo el territorio nacional, así no existiendo obligación de comunicar la venta ni antes de su formalización ni después la ejercicio del derecho queda supeditado a que por medio de la publicidad registral los retrayentes tengan conocimiento de la transmisión. Transcurrido un año y un día, a contar de la fecha de la enajenación, el comprador queda libre de toda reclamación por parte de los parientes del vendedor.

3) En La ley de Sociedades de Responsabilidad limitada el Art. 20 en su párrafo primero, también prevé:

"El socio que se proponga transmitir "inter vivos" su participación o participaciones sociales a persona extraña a la Sociedad deber  comunicarlo por escrito dirigido a los Administradores, quienes lo notificaran a los socios en el plazo de quince días. Los socios podrá n optar a la compra dentro de los treinta días siguientes a la notificación, y si son varios los que deseen adquirir la participación o participaciones, se distribuir  entre todos ellos a prorrata de sus respectivas partes sociales. En caso de que ningún socio ejercite el derecho de tanteo, podrá adquirir la sociedad esas participaciones en el plazo de otros treinta días, para ser amortizadas, previa reducción del capital social. Transcurrido este último plazo, el socio quedara libre para transmitir sus aportaciones sociales en la forma y modo que tenga por conveniente.".

      Y el precepto plantea interesantes problemas:

      * en primer lugar se pregunta la doctrina si el derecho de preferente adquisición que se establece tiene lugar solo en las compraventas o abarca a todos los supuestos de transmisión ínter vivos (permutas o donaciones):


a) Tanto Antonio Montserrat Quintana (Sociedades de Responsabilidad limitada. Edt Bosch. 1990), como Soto Vázquez como Garrigues consideran excluidos a los supuestos de donación y de permuta del  ámbito del Art. 21, pero ambos admiten que en los Estatutos sociales pueda regularse un derecho de adquisición preferente para estos casos. Soto Vázquez cree incluso posible que en caso de donación los estatutos sin prever regulación alguna se remitan a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley.


b) En cambio Vallet considera que la expresión "inter vivos" del Art. 20 abarca a todos los supuestos (y alega para ello que cuando la ley pretende excluir algún caso como ocurre con las transmisiones forzosas en el retracto enfitéutico prevé esta exclusión en forma expresa) y que la dificultad para fijar el precio en los casos de permuta o de donación se obvia acudiendo a lo dispuesto por el párrafo 2 del Art. 20: su fijación por tres peritos nombrados uno por cada parte y un tercero de común acuerdo, o si esta no se logra, por el Juez.
      * El retracto no podrá  ser parcial, es decir venir referido a solo una parte de las acciones que se transmite y no a todas ellas diciendo Antonio Montserrat Quintana (ob citada p g. 109):


"Del mismo modo, la consideración del derecho de tanteo como el derecho de subrogación en la misma posición jurídica que el potencial comprador lleva concluir que no podrá  limitarse el derecho de tanteo a un número de participaciones sociales inferior al ofrecido, o lo que es lo mismo, que ni los otros socios ni la sociedad podrá n obligar al socio vendedor a que les venda una parte de las participaciones de las que pretende desprenderse. (En este sentido, Art. 123.5 RRM en relación con Art. 174.11 RRM).".

      * Surgen también dudas en las liquidaciones de sociedad de gananciales: constando como socio uno de los esposos se adjudican en la liquidación sus acciones al otro.

      El TS ha negado la aplicación del derecho de preferente adquisición en estos supuestos en sus sentencias de 17 de Abril de 1967 y de 4 de Julio de 1988. Cámara considera errónea esta postura y desde luego admite que en los estatutos pueda preverse lo contrario, pues si el Art. 21 admite que en caso de fallecimiento se pacte expresamente una adquisición preferente evitando as¡ la entrada en la sociedad del heredero, tal pacto también seria admisible en la liquidación de gananciales en la que terminológicamente no entraría en la sociedad un "heredero" pero si lo haría un "sucesor" del antiguo socio convertido en nuevo al adjudicarse en la liquidación sus participaciones. Alega también el citado autor que en el proyecto de Reglamento de Registro Mercantil se hacia constar que las cláusulas restrictivas no seria desaplicación a los supuestos de adjudicación de "acciones" por liquidación de la sociedad conyugal y esta norma desapareció del texto final por lo que hay que concluir que el legislador quiso sujetar las transmisiones producidas a consecuencia de la liquidación de gananciales, a las cláusulas restrictivas de la libre transmisibilidad.
      * No menos problemático resulta el problema de las sociedades participadas: Si el titular de las acciones de la sociedad "A", es la sociedad "B", es obvio que transmiéndose las acciones de "B" se transmiten también las de "A", sin embargo la limitación de preferente adquisición no puede entrar en juego pues esta limitada a las participaciones de la entidad "A" pero no de la "B".
      Cámara admite el pacto en cuya virtud se impone a la sociedad o sociedades socios que se dispongan a transmitir sus acciones o una parte sustancial de las mismas, la obligación de ofrecer previamente las acciones de la sociedad base a los accionistas o socios de esta sociedad, o a la sociedad misma.

      * En caso de absorción o de fusión no nos parece que exista derecho alguno de preferente adquisición. Cámara admite que cabe pacto en el que se establezcan limitaciones para estos supuestos.
      * En los supuestos de transmisiones de participaciones sociales a consecuencia de remate judicial las posturas también son dispares:
      A) por un lado puede justificarse que no existe derecho de preferente adquisición en los siguientes argumentos:

      En sede de S.A.  el Art. 64 prevé que a los casos de transmisión judicial o administración les ser  aplicable el mismo régimen que a las restricciones en caso de sucesión mortis causa: y estas solo existen cuando hay constancia expresa de ellas en los estatutos; luego cuando el juez o el órgano administrativo transmita acciones de una S.A. solo estar  obligado a respetar las limitaciones que afecten a su transmisibilidad cuando estas consten de forma expresa en los estatutos.

      Y como la normativa de las sociedades anónimas es aplicable subsidiariamente a las sociedades de responsabilidad limitada (Art. 177 del R.R.M) cabria en base a ello alegar que las ventas judiciales o administrativas de participaciones no están sujetas a limitaciones a la transmisibilidad salvo que así se prevea expresamente en los estatutos.

      Además para negar la aplicación de limitaciones a estos casos siempre puede alegarse que el Art. 20 de la L.S.R.L. habla del socio que "se proponga transmitir", luego viene referida a una transmisión voluntaria.

      B) Pero frente a esta tesis Juan BMS. Vallet de Goytisolo (en el artículo Tanteo de participaciones de sociedad de responsabilidad limitada en caso de transmisión por ejecución forzosa, incluido en el libro Homenaje a Francisco Manrique Romero. Edit Revista de Derecho Privado. 1989) entiende que es también posible el ejercicio de la adquisición preferente regulado en el Art. 20, pues la finalidad de evitar la entrada de personas ajenas a la sociedad debe de buscarla el interprete con independencia de que la transmisión se haya producido por acto voluntario o forzoso del transmitente.
      Y además para apoyar esta tesis de Vallet puede alegarse:


+ que si el Art. 20 no se aplicara a los supuestos de transmisión forzosa, el precepto perdería su eficacia practica pues podría ser burlado simulando un procedimiento judicial.


+ Que además en caso de prenda de acciones el Art. 20 resulta aplicable (Art. 25 de la L.S.R.L.) pues el interés del acreedor prendario se limita simplemente a que se le pago y por analogía el único interés del acreedor en virtud de cuya deuda se ejecutan las participaciones, es igualmente cobrar su crédito, sin que para él tenga ningún inter‚s quien sea el adjudicatario definitivo de la subasta.

    Y tras admitir la existencia de estas limitaciones en las enajenaciones judiciales o administrativas,  se pregunta Vallet si el órgano jurisdiccional debe de efectuar las notificaciones previstas por el Art. 20. El TS no se ha pronunciado para el supuesto de transmisiones de participaciones, en cambio si lo ha hecho, y de forma contradictoria en otros supuestos, así:


a) ha entendido que en los supuestos de transmisión forzosa de finca sujeta a enfiteusis la publicidad del propio procedimiento ejecutivo era suficiente (16 de Mayo de 1946).


b) En cambio en los casos de transmisión forzosa de venta de vivienda o de local de negocio ha forzado al juzgador a practicar las notificaciones exigidas por la ley (2 de Marzo de 1959 y 23 de Enero de 1971). Y en el mismo sentido se ha pronunciado la DGRN (resolución de 19 y 20 de Noviembre de 1987).

      Y considera que en caso de transmisión de participaciones, el Juez debe de practicar la notificación que a los administradores prevé el Art. 20 pues:


"...la publicidad del procedimiento ejecutivo resulta hoy normalmente de mucha menor publicidad que en tiempos del código Civil, cuando la sociedad era más estática y con agrupaciones urbanas de menos intensidad.".
      * en cuanto a la eficacia de las transmisiones efectuadas con violación de las limitaciones establecidas en los estatutos sociales o en el Art. 20 de la Ley, nos encontramos ante un negocio no radicalmente nulo sino simplemente anulable, habiéndolo así admitido la sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid de 5 de Junio de 1986. También las sentencias del TS de 8 de Marzo de 1966 y 24 de Abril de 1962 niegan legitimación para impugnar la transmisión realizada a quienes hayan reconocido su validez judicial o extrajudicialmente (as¡ en el caso de haber admitido la cualidad de socio en el adquirente.).
4) En el resto de la legislación nos hallamos entre otros con:


+ el retracto de copropietarios de buques.


+ el de las leyes de arrendamientos rústicos y urbanos.


+ el de colindantes de la Ley de R‚gimen y Desarrollo agrario.


+ el establecido en la ley de 31 de Diciembre de 1981 de Explotaciones Familiares Agrícolas en favor de los legitimarios con derecho a suceder en ella y subsidiariamente a favor del Estado, cuando se produzca la transmisión de la explotación a un tercero.


+ el de minas a favor del estado en caso de ventas a extranjeros.


+ el de montes privados en favor del ICONA.


+ El que concede a los Ayuntamientos el Art. 107 del Reglamento de bienes de las Corporaciones Locales en las subastas de pastos sobrantes de dehesas, boyales y montes comunales y patrimoniales.


+ el de bienes de Valor histórico artístico o arqueológico en favor del estado cuando se pretenda su exportación, recogido en el Decreto 1116/1960 de 2 de Junio en virtud del cual cuanto se pretenda la exportación de una obra de importancia histórica o artística se solicitara permiso de exportación indicando el valor del bien y considerándose esta indicación como una oferta irrevocable, que en el plazo de 6 meses puede ser aceptada mediante Orden Ministerial debidamente publicada en el B.O.E. dentro del ya citado plazo de 6 meses.

+ conviene detenerse en el análisis del derecho de adquisición preferente que a la administración le concede el artículo 49 de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, cuyo Nº 5 prevé que cuando el valor fiscalmente comprobado del bien, exceda en un 50% del declarado (y este sea inferior al que resultaría de la ampliación de las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio Neto, la administración Pública tendrá  derecho a adquirir para sí los bienes y derechos transmitidos, derechos que solo podrá  ejercitarse entre de los seis meses siguientes a la fecha de firmeza de la liquidación del impuesto. Siempre que se haga efectivo este derecho, se devolver  el importe del impuesto pagado por la transmisión de que se trate. A la ocupación de los bienes o derechos ha de preceder el completo pago del precio integrado exclusivamente por el valor declarado.".


O dicho con otras palabras: la administración se quedara con los bienes por el precio consignado en la Escritura Pública, precisamente cuando se haya comprobado que su valor es el doble al declarado: el supuesto es de mas que dudosa constitucionalidad, por suponer una incautación, al menos en el 50 % del valor del bien, y por otro lado la presunción de que el valor con que fiscalmente la administración valora el bien es exacto e inexacto el declarado por las partes supone desconocer en absoluto las variaciones de valor que por circunstancias ajenas al mismo bien puede este sufrir.


+ Y por último el retracto que a favor de los Ayuntamientos, admite la Ley sobre Reforma del régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo (Ley 8/1990 de 25 de Julio) en los siguientes casos:



1) Terrenos sin edificar (sean o no solares) con edificación que no agote el total volumen de la permitida, que este en construcción o que sean ruinosos o simplemente disconformes con la ordenación aplicable.



2) Viviendas en construcción cuando la transmita quien adquirió al promotor.



3) viviendas ya construidas cuando la transmita quien adquirió al promotor y se "proyecte" tal transmisión antes de pasar un año desde la terminación del edificio.



4) Fincas o pisos ya edificados y sin ningún otro requisito siempre que formen parte de un  rea de rehabilitación integrada.



Hasta aquí conforme al articulo 90.



5) Viviendas de protección Publica cuando superen los precios máximos de venta que imponga su legislación.

En todo caso el Ayuntamiento tendrá que delimitar el  rea dentro de la cual las transmisiones onerosas antes previstas quedan sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.


Los propietarios afectados por estas delimitaciones, deber n notificar al Ayuntamiento su decisión de enajenar, con expresión del precio y forma de pago proyectados y restantes condiciones esenciales de la transmisión a efectos de un posible ejercicio del derecho de tanteo durante un plazo de sesenta días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que se haya producido la notificación.


Conforme al Art. 93 el Ayuntamiento podrá  ejercitar el derecho de retracto cuando no se le hubiere hecho la anterior notificación, se omitiere en ella cualquiera de los requisitos exigidos o ("y" dice la Ley) resultare inferior el precio efectivo de la transmisión o menos onerosas las restantes condiciones de esta.


El retracto se ejercer  en 60 días naturales contados desde el siguiente al de la notificación de la transmisión efectuada, que el adquirente deber  hacer en todo caso al Ayuntamiento mediante entrega de copia de la Escritura o documento en que fuere formalizada.


Los efectos de la notificación para el ejercicio del derecho de tanteo caducaran a los cuatro meses siguientes a la misma (Art. 94).

      Y dejando de un lado los comentarios sobre la bondad o maldad que pueda suponer la proliferación de la figura, es lo cierto que en la práctica los contratantes particulares han ido buscando constantemente diversos medios de burlar tanto los tanteos como los retractos legales y así han aparecido:

+ el aplazamiento de pago en la compraventa.


+ el pacto de retro retracto convencional.


+ el retracto legal como condición resolutoria.


+ la compraventa bajo forma de permuta etc.

      Todos ellos con acertado criterio ha ido revocándolos la jurisprudencia caso por caso, basándose en el carácter de orden público que tienen sus normas reguladoras, lo que de otro lado los convierte en irrenunciables (al menos antes de ingresar en el patrimonio del retrayente, quien evidentemente podrá  renunciar a la posibilidad de su ejercicio una vez nacida y conocida en todos sus términos).
      Su carácter de orden público los hace también no susceptibles de trafico jurídico como ha establecido:

1) Una resolución de 26 de Abril de 1867 para el tanteo legal en la enfiteusis.


2) Otra resolución de 29 de octubre de 1946 para el retracto de colindantes y


3) La Sentencia de 27 de Septiembre de 1962 respecto al retracto legal arrendaticio.

      Finalmente recordaremos que su carácter de limitación al derecho de propiedad impone una interpretación restrictiva, como han reconocido numerosas sentencias, entre las que solo citamos la de 9 de Julio de 1958 y la de 12 de Febrero de 1959. Sin embargo esta tendencia no parece mantenerse firmemente por el Tribunal Supremo y así la sentencia de 26 de Marzo de 1960 afirma que el retracto urbano, dada su finalidad debe aplicarse con criterio extensivo.

SU REGULACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL.

------------------------------------------------------

. define.

. interpretación restrictiva.

. plazo y efectos. Art. 1524.


+ 9 días desde "traditio".


+ subasta: desde E.P.


+ si el conocimiento no es total: desde inscripción.


+ desde inscripción y no presentación.


+ plazo de caducidad. Incompetencia del juez.


+ conciliación.


+ extinción de la relación ya nacido el 

        retracto.

. 1.067 coherederos.

. 1.522 comuneros.

. 1.523 colindantes.

. 1.535 colitigantes.

. 1.536 excepción.

. 1.636 enfitéutico.

. 1.656 p 6 censo a primeras cepas.

. 1.708 consorcios.

------------------------------------------------------

. define.

El Art. 1521 dice:


"El retracto legal es el derecho de subrogarse, con las mismas condiciones estipuladas en el contrato, en lugar del que adquiere una cosa por compra o dación en pago.".

Analizándolo vemos:

"Es el derecho de subrogarse”.

Pero que significa esto ¿que el contrato del propietario con el  adquirente quedará resuelto y en su lugar nacer  uno nuevo, con las mismas condiciones, o bien que el retrayente ocupará el lugar del adquirente, manteniéndose el contrato primitivo?.

Da pie para defender la primera tesis el Art. 1506 del C ci:


"La venta se RESUELVE por las mismas causas que todas las obligaciones, y además por las expresadas en los capítulos anteriores, y por el retracto convencional o por el legal.".

      Pero por el contrario el Art. 1521 nos habla de "subrogarse".

      La posición de los autores es mas que oscura pues:


+ Castan manifiesta que la generalidad de los tratadistas se muestran partidarios de que el retracto legal da lugar a la resolución de la compraventa.


+ Borrell apunta que constituye una novación.


+ para Sacaevola-Bonet se trata de una subrogación pura y simple.

      Nótese que el problema tiene una gran importancia pues:


+ tendrá  el retrayente que soportar los daños y perjuicios que un retraso en el pago del precio haya ocasionado al vendedor.


+ ¿estará  obligado a pagar intereses de demora por este retraso, cuando no fue él sino otro, el comprador, quien en su día se retrasó en pagar?.


+ ¿desde que momento se contará el plazo para la prescripción de impuestos?.

      Las soluciones evidentemente serán distintas según pensemos que en el retracto hay un solo contrato o dos.

      Nosotros opinamos con Scaevola Bonet que el retracto nace no desde que se formaliza en contrato, sino desde que existiendo todas las condiciones que dan lugar al mismo se ejerce, sea judicial o sea extrajudicialmente, por ello la existencia de este segundo contrato no es necesaria para el retracto, por tanto no es lógico hablar de dos contratos sino de uno, y señalan los citados autores que en la práctica se otorga otra escritura de compraventa, tanto cuando hay acuerdo como cuando hay litigio, pues en este caso el actor suele pedirlo en la demanda y el Juez por congruencia lo ordena en el fallo, pero, en rigor aquí se produce una corruptela pues la escritura habría de ser de reconocimiento del derecho del retrayente y de subrogación a su favor, y la sentencia debería limitarse a declarar producida la subrogación por virtud del ejercicio del retracto, o sin más declarar producida la adquisición a favor del retrayente;  “con las mismas condiciones estipuladas en el contrato".
      En cuanto al precio nos remitimos a lo dicho para cada uno de los retractos: en general la jurisprudencia más antigua se inclina por considerar como precio del retracto el declarado en la venta y la más reciente por acudir al precio real cuando aquel es manifiestamente incorrecto.

      Evidentemente no pueden mantenerse las mismas condiciones pactadas en el contrato cuando los pactos o convenios que no son esenciales al mismo tiene carácter personal, así la Sentencia de 10 de enero de 1919 suprimió una cláusula por la que se declaraba extinguido por confusión en la persona del comprador una servidumbre de pago que antes existía entre ambas fincas y que en la venta se extinguía.

      Respecto al caso de que la transmisión se efectúe a cambio de contraprestaciones de carácter personal nos remitimos a lo explicitado para cada retracto si bien en general el TS parece concluir que en tal supuesto no cabe la figura

Sigue diciendo el precepto:

"En lugar del que adquiere una cosa por compra o dación en pago.".

      Como vemos el precepto se refiere a los casos en que haya "compra o dación en pago"; ¿pero y si la transmisión se produce por cualquier otro título oneroso?.


a) Gómez Calero se inclina por considerar que el código civil es terminante y que si solo emplea estos dos términos es porque solo en ellos quiere que se produzca el retracto.


b) Badenes por el contrario cree que el retracto proceder  cuando se realicen transmisiones de dominio a título oneroso cuya especial naturaleza no impida la subrogación del retrayente en lugar del comprador.

      Al estudiar cada uno de los retractos legales analizaremos en forma concreta los supuestos en que procede o no el tanteo y el retracto, base aquí citar la sentencia del TS de 8 de Junio de 1995, conforme a la cual:


"Aun cuando la doctrina jurisprudencial es favorable a una orientación restrictiva respecto a la admisión de los supuestos del retracto legal prevenido en el artículo 1521 del Código Civil, viniendo a excluir del mismo los actos transmisivos del dominio distintos de la compra y de la dación en pago o cesión solutoria, como, por vía de ejemplo, los casos consistentes en transmisión hereditaria, y por permuta, donación y renta vitalicia, y aun cuando dicho precepto hable de compra y el 1522, de enajenación, ello no autoriza a entender limitado el retracto a las adquisiciones derivadas del contrato de compraventa, con rechazo de las efectuadas en el curso de una subasta judicial".

      Sin embargo merece destacarse que la calificación que las partes del al contrato no vincula al tribunal, que lo denominará atendiendo a su verdadero carácter con arreglo al cual concederá  o denegará el retracto ( TS 5 de Julio de 1962 y 5 de Marzo de 1964).

. interpretación restrictiva.

      La jurisprudencia tiene reiteradamente declarado que la materia de retractos legales ha de ser objeto de una interpretación restrictiva (TS 12 de febrero de 1959 o 12 de Abril de 1989) y por ello no procede cuando quien ostenta tal derecho no puede subrogarse en la posición del adquirente, por resultarle imposible cumplir con la prestación pactada.

      La sentencia del TS de 30 de Junio de 1994 se ocupó de un supuesto en que un comunero aportó su cuota a la constitución de una sociedad recibiendo a cambio determinadas acciones. Ejercitado el retracto por los restantes copropietarios el TS denegó su ejercicio declarando que:


"...en esta institución es fundamental la idea de subrogación, de modo que el retracto se hace imposible cuando el que reúne los requisitos legales para retraer una cosa vendida no puede ponerse en lugar del que la adquirió al no poder cumplir las condiciones licitas del contrato (en este caso entregar un numero de acciones igual al recibido por la persona que aportó un inmueble a la sociedad demandada, como igualmente es un caso de imposibilidad el supuesto de permuta de cosas especificas). Aparte de ello, dada la restricción dominical que el retracto implica, hay que entender que si la ley habla solamente de la compra y la dación en pago, no quiso incluir ningún otro supuesto. d) por ello hay que entender que procede  el retracto legal siempre que se trata de una transmisión de dominio cuya especial naturaleza no impida la subrogación, como la impide el caso discutido de entrega de acciones que no gozan del carácter de cosas genéricas o fungibles, que libremente pueda adquirir el retrayente; por ello esta Sala en Sentencia de 12 Junio 1924 negó el retracto en la hipótesis de aportación de un bien inmueble a una sociedad, "por ser una enajenación que por su naturaleza no permite la subrogación".".

. plazo y efectos. Art. 1524.


"No podrá  ejercitarse el derecho de retracto sino dentro de nueve días contados desde la inscripción en el Registro y en su defecto desde que el retrayente hubiere tenido conocimiento de la venta.".

      Evidentemente si se tiene conocimiento de las circunstancias de la venta y pasados más de nueve días desde este conocimiento se realiza la inscripción en el registro del contrato, no se abrirá un nuevo plazo pues el derecho a ejercitar el retracto habrá ya desaparecido si no se ejercitó a su debido tiempo.

La Jurisprudencia respecto al momento en que hay que iniciar su computo, tiene declarado:

      a) Que los nueve días no tiene que empezarse a contar desde la perfección de la venta sino desde su consumación por la traditio (Ts 26 de Febrero de 1968 y 20 de Febrero de 1975 por citar solo dos de las numerosísimas sentencias al respecto), en el mismo sentido es unánime la doctrina.

      La traditio instrumental o ficta que representa la Escritura Pública es suficiente a estos efectos para empezar a computar los nueve días cuanto se tenga cabal conocimiento de tal documento público (TS 2 de Marzo de 1965).

      b) En los casos de venta mediante subasta judicial, el TS ha variado de criterio: empezó manteniendo que el computo de iniciaba no el día de la celebración de la subasta sino el día del otorgamiento de la correspondiente escritura pública (TS 28-6-1949, 17-2-1957 o 20 de Febrero de 1975; y con más razón dice esta última sentencia, por la posibilidad de que el rematante ejercitara hasta ese otorgamiento su derecho a ceder.).

      Sin embargo esta postura varió con la sentencia de 1 de Julio de 1991 que admitió el inicio del cómputo el día en que se dictó auto de adjudicación definitiva, pues:


"solo ese día pudo conocerse que la venta era ya una realidad jurídica consumada, que ya no se podía producir la quiebra de la subasta, que en definitiva, no había ya dudas sobre la adjudicación provisional.".

      Y ha sido después ratificada por la sentencia de 11 de Julio de 1992:


"la más reciente doctrina de esta sala (contenida en las SS 30 de Octubre de 1990 y 1 de Julio de 1991) ha venido a cambiar el anterior criterio jurisprudencial, en el sentido de que la aprobación judicial de la subasta, al entrañar la perfección del contrato (como dice la primera de ellas) o la consumación del mismo (como afirma la segunda), determina el nacimiento de la acción de retracto, a lo que puede agregarse, reforzando la argumentación de las expresadas sentencias, que con la aprobación del remate y la subsiguiente adjudicación al rematante de la finca subasta, se opera la consumación del contrato (venta judicial) pues a la referida adjudicación que el Juez hace al rematante no hay obstáculo legal alguno en atribuirle el carácter de tradición simbólica o "ficta", al no ser "numerus clausus" la enumeración de formas espiritualizadas de tradición que hacen los Art. 1462. 2º a 1464 del C ci (SS 31-10-1983 y 20-10-1989, entre otras) con lo que, consumada ya la venta por la concurrencia de título (aprobación del remate) y modo (adjudicación al rematante de la finca subastada), el posterior otorgamiento de la escritura pública, aunque imprescindible para otros efectos trascendentes (entre otros, el acceso de la adquisición al Registro de la Propiedad), no ser  necesaria para que, a los efectos aquí estudiados, concurra el requisito de la tradición (la instrumental del Art. 1462. 2º del C ci), al haberse producido ya la misma con anterioridad en la forma "ficta" o simbólica antes expresada....".

      También la sentencia de 30 de Junio de 1967 ha declarado que tratándose de un proceso judicial que haga innecesario el otorgamiento de la escritura, el dies ad quo vendrá determinado por la fecha del auto aprobatorio de la adjudicación, siempre, claro es (añade la de 8 de Junio de 1995): "que el retrayente haya tenido conocimiento exacto de la subasta y de las condiciones de la misma.".

      El retracto derivado de una subasta judicial no desaparece por el hecho de que el retrayente haya tomado parte en la misma, pues como afirma el TS en su sentencia de 30 de Junio de 1994; "no renuncia al retracto quien en el encante no esta en situación de igualar posturas ni de subir el precio en la puja.".

      c) Pero en cualquier caso cuando se ejercitar el retracto por tener conocimiento del negocio sin que se haya producido su acceso al registro, es indispensable que el retrayente tenga conocimiento cabal y completo de todas las circunstancias y pormenores del cambio de titularidad, referido al momento de la consumación, sin que sea suficiente una simple noticia, sin los detalles necesarios (sentencias de 12 de Diciembre de 1986, 6 de Junio de 1988 o 21 de Marzo de 1991 entre otras muchas numerosísimas).

      La de 20 de Mayo de 1991 no estima suficiente la notificación realizada mediante acta notarial en que se hace saber la compra en documento privado de las cuotas correspondientes a dos de los copropietarios señalándose el precio pagado por metro cuadrado y la cantidad global pagada a ambos y declara que un cabal conocimiento solo lo tuvo el retrayente cuando al solicitarse la división de la cosa común, junto a la demanda se le dio traslado de copia del contrato. Es pues muy conveniente que en la práctica notarial se protocolice una copia del contrato privado y se de  traslado al copropietario evitando así el notario pronunciarse sobre cuando los requisitos de la notificación son o no suficientes, extremos cuya determinación en caso de litigio corresponderá  al Juez.

      Por ello, descartado el cabal y completo conocimiento anterior el plazo de los nueve días tiene que contarse desde la fecha de la inscripción en el Registro (28 de Mayo de 1963 y 5 de Mayo de 1972).

      d) En cuanto al inicio del mismo la sentencia del TS de 21 de Julio de 1993 declara que:


"aquel plazo se contará desde el día siguiente a realizarse la inscripción (SS 16 de Febrero y 15 de diciembre de 1956, 1 de Julio de 1959 y 20 de Noviembre de 1964).".

      Y frente a este criterio no resulta aplicable el Art. 1620 de la LEC cuando se refiere a la fecha de presentación como momento de inicio del computo, pues como recuerda la misma sentencia:


"El Art. 1620 de la LEC es del todo incompatible con el sistema establecido en el Art. 1524 del C ci, por lo que ha de considerarse derogado por este, pues el precepto de la Ley Procesal parte de que el Art. 1618, 1º de la misma requería que el retracto se interpusiera "dentro de nueve días, contados desde el otorgamiento de la escritura de venta", y, por ello, tenia sentido ponderar el hecho de que se hubiera ocultado la transmisión con malicia, pero no lo tiene cuando la fecha "a quo" es la de la inscripción registral cuya publicidad reputa suficiente el legislador.".

      e) Es un plazo de caducidad. Diciendo la Sentencia del TS de 30 de Septiembre de 1992:


"La sala no desconoce su propia doctrina, en cuanto viene reiteradamente declarando: que el plazo de nueve días tiene la naturaleza propia de la caducidad, no admitiéndose por consiguiente interrupción alguna del mismo; que dentro del referido plazo es obligado presentar la demanda y hacer la consignación, aunque estos trámites no se efectúen al mismo tiempo; y que la demanda de retracto, o la consignación efectuada ante Juez que carece de jurisdicción para el conocimiento del proceso, no puede surtir efectos de clase alguna (SS 21 de Febrero de 1953, 4 de mayo de 1956, 8 de Junio de 1979 etc.).

      Sin embargo no por resultar un juzgado incompetente, carece de jurisdicción, pues como añade la misma sentencia;


"Realmente la consignación efectuada y admitida por el Juzgado número. 3 de Valencia, lo fue ante un órgano jurisdicción competente para conocer del asunto, de tal forma que bien pudo haberle correspondido en el reparto el conocimiento de la demanda que aquí nos ocupa; este órgano judicial declaró efectuada la consignación con fecha 13 Octubre, y mando ingresar su importe en la cuenta de consignaciones, y estas declaraciones judiciales, al margen de los errores procesales que las acompañarán, no pueden ser desconocidas en perjuicio de unos derechos que merecen una efectiva tutela por parte de los Tribunales.".

      También la sentencia de 17 de Junio de 1997 (A 5413), se inclina por la caducidad, y por lo tanto por la inexistencia de circunstancias que puedan suspender el transcurso del plazo:


"Ahora bien, si el comprador retraído consiente en el retracto ejercitado por el retrayente dentro del plazo, aquel derecho puede considerarse ejercitado y consumado, naciendo para el segundo acción para exigir el cumplimiento de lo convenido, que es por tanto completamente distinta de la acción de retracto. Si, por el contrario, el retraído guarda silencio o se opone a las pretensiones del retrayente, ejercitadas en vía extrajudicial, en modo alguno cabe afirmar que el derecho de retracto se ha ejercitado en el plazo legal y que la acción correspondiente del retrayente no está sujeta al plazo de caducidad legalmente establecido. Esta disociación entre ejercicio del derecho y acción de retracto, a los efectos de que el plazo de caducidad legal afecte al primero pero no a la segunda, ha sido expresamente rechazada por la jurisprudencia de esta Sala en sus sentencias de 12 febrero 1981 (RJ 1981, 391) y 20 julio 1993 (RJ 1993, 6170), y ahora se reitera, remitiéndonos a los argumentos contenidos en aquellas sentencias para evitar inútiles repeticiones.".

      f) En cuanto a los efectos de interponer papeleta en solicitud de acto de conciliación, la sentencia del TS de 16 de Diciembre de 1993 (referida a un supuesto de retracto de comuneros, declara que:


"...el acto de conciliación tuvo únicamente no el efecto de ejercicio de la acción, sino una mera significación de interrumpir la prescripción o la caducidad, interrupción que se refiere lógicamente al plazo de nueve días que establece el Art. 1524 del Código civil, de modo que la fecha de conciliación, inicio el nuevo plazo, plazo que concluyo a los nueve días;...".

      Criterio que apoya en ser el plazo un supuesto de caducidad por lo que solo el verdadero ejercicio de la acción en el juicio correspondiente impide el efecto preclusivo de su fatal fenecimiento, y cita las sentencias de 25-9-1050, 24-11-1953, 30-5-1969 y 7-5-1981.

      g) Caso de extinguirse la relación jurídica que da lugar al retracto una vez acontecido el hecho que da lugar a este.

      Es el supuesto en que inmediatamente después de enajenarse la finca; el coheredero transmite su porción sin haberse pronunciado sobre el retracto o el copropietario vende su cuota, o el colindante su parcela o el colitigante su derecho. En todos estos supuestos, como en aquellos otros en que el lugar del retrayente sea ocupado por otro hay que entender que el derecho a retraer (y por el plazo que le quede de vida), se transmite junto con la relación jurídica.

Sin embargo la solución es otra cuando el lugar del retrayente no es ocupado por ninguna persona: Tal fue el  caso estudiado por la sentencia del Ts de 11 de Abril de 1995; A, propietario de un inmueble arrendado a B, lo transmitió. B ejercitó el retracto y dejó de pagar el alquiler, motivo por el cual A ejercitó la acción de desahucio por impago siendo estimada su demanda y resolviéndose el arrendamiento, sin embargo se admitió el retracto de B pues;


"...la relación arrendaticia que estaba en pleno vigor, no solo en el momento de la enajenación de la finca al tercero, sino también cuando se ejercita la acción, siéndole indiferentes las vicisitudes posteriores que pudiera sufrir tal contrato, pues la acción de retracto ya había nacido.....".

      Y visto esto, pasamos a ver los casos de retracto legal en el C ci.

. Art. 1067 coherederos.


"Si alguno de los herederos vendiere a un extraño su derecho hereditario antes de la partición, podrán todos o cualquiera de los coherederos subrogarse en lugar del comprador, reembolsándole el precio de la compra, con tal que lo verifiquen en termino de un mes a contar desde que esto se les haga saber.".

. Art. 1.522, comuneros.


"El propietario de una cosa común podrá  usar del retracto en el caso de enajenarse a un extraño la parte de todos los demás condueños o de alguno de ellos.


Cuando dos o más copropietarios quieran usar del retracto, solo podrán hacerlo a prorrata de la porción que tengan en la cosa común.".

Hay que hacer al precepto varios comentarios:

     1) De un lado que el comunero solo podrá  ejercitar el retracto si se trata de una comunidad romana y no germánica.

     Por otro lado esta comunidad deber  de recaer sobre la propiedad, pues el precepto se inicia refiriéndose al "propietario de una cosa en común", pero los autores divergen sobre si puede o no extenderse a otros derechos reales distintos del de propiedad.

     La sentencia del TS de 8 de Noviembre de 1930 señaló que no tienen derecho de retracto los poseedores de otros derechos distintos del de propiedad o copropiedad aunque sean reales. 

     2) Las sentencias de 10 de Mayo de 1886 y de 6 de Mayo de 1931 no admiten el retracto de comuneros cuando se enajenan universalidades de derechos (en aquellos casos se trataba de herencias).

     Tampoco cabe cuando se enajenan la totalidad de las cuotas integrantes de la comunidad y ello tanto si se enajenan a un único adquirente como a una pluralidad de compradores.

     Ni cuando uno de los comuneros ha transmitido su cuota (lógicamente con anterioridad al hecho en que se basa el retracto) incluyendo en su transmisión un pacto de reserva de dominio, pues este pacto no tiene mas alcance;


"...que la de actuar como garantía del cobro de la parte del precio aplazado y valladar impeditivo para terceros del embargo del bien como propio del comprador y no como lazo de unión expresivo de la voluntad de permanecer como copropietario de los bienes." (TS 11 de Marzo de 1991).

     3) Las sentencias de 11 de Junio de 1951 y 17 de Mayo de 1958 aplican el retracto de comuneros a la sociedad de gananciales en liquidación. Soluciones esta que ha suscitado criticas (Ver González Enríquez. Anuario de Derecho Civil 1951 p g. 1631).

      4) Que el comunero debe reunir tal carácter no solo cuando se produce la enajenación que desencadena el retracto sino cuando este se ejerce.

      5) En cuanto al  concepto de "extraño" el TS ha declarado que lo es el arrendatario de la finca poseída en común (4 de Febrero de 1944) los poseedores de otros derechos reales, si no son dominicales, sino limitativos de la propiedad (20 de Marzo de 1929), el cónyuge de un copropietario cuando la adquisición la hace para si e incluso cuando lo hace para la sociedad conyugal (18 de diciembre de 1950).

       La noción de extraño debe concurrir no solo al producirse la enajenación sino cuando se ejercita el retracto, no procediendo este si el adquirente era extraño en aquel momento y posteriormente ingresó en la comunidad antes de ejercitarse el retracto (13 de Junio de 1903).

       6) Que no podrá vender la parte que retraiga en un plazo de 4 años, aplicando así el Art. 1618 de la Lec (TS 13 de Noviembre de 1894 y 7 de Julio de 1903) si bien la mayoría de la doctrina critica esta solución, entendiendo que la posterior redacción del código civil vino a suponer en este punto una derogación tacita de la ley procedimental civil.

       Comentando esta limitación García Cantero señala que la norma;


"es imperfecta pues solo obliga a no vender la cuota objeto del retracto, guardando silencio sobre aquélla de su propiedad en base a la cual se le otorgó la preferencia adquisitiva, siendo obvio que la finalidad se frustraría igualmente de poder enajenar esta última. Por ello lo más razonable parece entender que el retrayente no puede vender parte alícuota alguna en el plazo de cuatro años a contar desde que adquirió por retracto. Ahora bien, si esta obligación pertenece a la esencia de la institución, no se comprende fácilmente que sea de carácter dispositivo, por lo cual este autor considera de dudosa vigencia el Art. 1629 L.E.C. (que faculta al comprador vencido para librar al retrayente del gravamen de no enajenar en cuatro años), criterio al que nos adherimos pues si el C ci no supuso la derogación tácita del artículo 1628, no hay porque pensar que si supuso la del Art. 1.629.  Por otra parte el alcance de la prohibición de vender debe delimitarse con arreglo a la ratio legis indicada, por lo cual no debe comprender la venta que se haga a otro comunero en el periodo indicado, pues de ese modo se cerraba la vía a una consolidación de todas las cuotas en una sola mano.".

      7) Las Sentencias de 12 de Julio de 1881 17 de Mayo de 1898, 9 de Marzo de 1893, 9 de Julio de 1903 y 3 de Abril de 1909 declaran aplicable la regulación dada para los comuneros al caso en que exista propiedad dividida.

      8) Que cuando nos hayamos ante una copropiedad en la que se integran diversas subcopropiedades, cada uno de los titulares de estos no tiene ninguna preferencia frente a los copropietarios ajenos a su subcopropiedad. Traducido al lenguaje practico (TS 14 de Noviembre de 1994: A es copropietario de un 50 % indiviso y "B" y "C" son copropietarios por mitad y proindiviso del otro 50 %. "C" enajeno su mitad indivisa sobre el 50 % indiviso a "A" y la sentencia desestimo el derecho de "B" a ejercitar el derecho de comuneros por entender que el derecho de retracto venía referido a la total comunidad y no preferentemente a la subcomunidad constituida por "B" y "C" de lo que se deducía que la enajenación se había producido a un copropietario.

      9) Que en el caso de sucesivas transmisiones no existe litisconsorcio pasivo entre los distintos adquirentes, Sentencia del TS de 7 de Julio de 1995:


"Es sentir general de la doctrina y de la jurisprudencia, que cuando antes de caducar el plazo de ejercicio del retracto, si se ha producido otra transmisión y esta la conoce también el actor retrayente, puede dirigir su acción contra ambos sucesivos adquirentes (STS 10 Abril 1904, 8 Junio 1906, 13 Marzo 1949, 27 Mayo 1927 etc.), con lo cual, si prospera el retracto, hará  efectivo su derecho sin que se plantee cuestión alguna en ejecución de sentencia. Naturalmente el precio a satisfacer ha de ser el pago por el primer adquirente, en cuya posición se subroga la retrayente, y ello aunque una Sentencia de 7 Febrero 1959, que por ser única no constituye jurisprudencia, hiciera referencia a que el pago, en caso de segunda transmisión, había de ser el de esta. Criterio que además de aislado es insostenible, porque ello podría alterar los requisitos del retracto contenidos en el articulo 1518 del Código Civil simplemente con sucesivas transmisiones.....


A lo que ninguna norma legal le obliga al retrayente, es a formular nueva demanda de retracto, contra ese adquirente posterior, en cuyo lugar no ha de subrogarse la actora, pues ésta ejercita el derecho reconocido en el articulo 1522 del Código Civil, contra quien en la enajenación adquirió parte de la cosa común.".
No es tampoco necesario dirigirse contra el vendedor (TS 17 de Junio de 1997. Rerefencia Aranzadi 5431.).
      10) Que cuando se transmite en parte por un precio cierto y en parte por el cumplimiento de una obligación alternativa consistente en la entrega de una cantidad económica o de cierta obra, no estamos en presencia de un contrato distinto contrario a la compraventa y por tanto se mantiene el retracto (TS 22 de Diciembre de 1995 (A.9206).
11) Que sobre la fecha de conocimiento de la venta ha de estarse a lo alegado por el actor en su demanda, correspondiendo al demandado, en base al articulo 1214 del Código Civil la prueba de un conocimiento en fecha anterior (TS 8 de Junio de 1955 y 7 de Marzo de 1996).
. Art. 1523, colindantes.


"También tendrán el derecho  de retracto los propietarios de las tierras colindantes cuando se trate de la venta de una finca rústica cuya cabida no exceda de una hectárea.


El derecho a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable a las tierras colindantes que estuvieren separadas por arroyos, acequias, barrancos, caminos y otras servidumbres aparentes en provecho de otras fincas.


Si dos o más colindantes usan del retracto al mismo tiempo ser  preferido el que de ellos sea dueño de la tierra colindante de menor cabida y si las dos tuvieran igual, el que primero lo solicite.".

1) en cuanto al elemento personal (los colindantes), ha declarado el TS que;


+  El derecho de retracto de colindantes implica la titularidad dominical en el retrayente, debiendo excluirse por tanto a otros titulares de derechos reales o personales sobre la finca. 17 de Marzo de 1961.


+ Ello no obstante García Cantero sostiene que puede ejercer el retracto el nudo propietario colindante.


+ Según sentencia de 30 de Mayo de 1906 cualquiera de los copropietarios de una finca colindante esta capacitado para entablar el retracto.


+ La sentencia de 14 de Noviembre de 1991, aceptando los fundamentos datos por la sentencia recurrida en casación da por bueno que:


"La carencia de la profesión de agricultor ya bastaría por si sola hará hacer ineficaz, su pretensión, pues la finalidad del retracto de colindantes no es otra que la de favorecer la agrupación de pequeñas parcelas para hacer más rentable el cultivo, eliminando el minifundio, lo que aquí no se logra por ser otro el destino dado a las fincas colindantes. La cualidad de agricultor ha sido también exigida por el Tribunal Supremo en casos similares a este.".

      Este criterio había sido ya apuntado por otra sentencia la de 29 de Octubre de 1985 que había inadmitido la posibilidad de ejercer el retracto por no advertir:


"la presencia de la finalidad de extinguir minifundios inexplotables si, por un lado la parte retrayente explota la finca de su propiedad y que sirve de soporte a la acción retractual, mediante tenerla cedida a tres colonos o aparceros distintos.".

2) En cuanto al objeto destacamos varias notas:

      a) Es reiterada la jurisprudencia de que la finca debe ser rústica, así las sentencias de 12 de marzo de 1902 y la de 7 de noviembre de 1959. Siendo esta una cuestión de hecho (TS 14 de Noviembre de 1991) sobre la que decidir  el tribunal ad quo, que formará su criterio con independencia de los datos que obren en el Registro de la propiedad (4 de Octubre de 1947), hoy el Juez decidir  con arreglo a la situación de hecho del inmueble (TS 4 de noviembre de 1977, 23 de Junio de 1978 y 14 de Octubre del mismo año. ). 

       Si bien parece que a tales criterios de hecho no tendrá que acudirse cuando un Plan de Ordenación califique al terreno de finca urbana (20 de noviembre de 1974).

       Si la finca rústica contiene un edificio queda al arbitrio del tribunal decidir cual es el destino principal de la finca y por tanto si es o no rústica (5 de Abril de 1956), debiendo atender a la preponderancia del elemento rústico o del urbano si ambos concurren en un mismo predio, o a la relación de dependencia que entre ellos exista, como principal el uno y accesorio el otro (TS 10 de Junio de 1954, 7 de Noviembre de 1957 y 14 de Noviembre de 1991).

       b) Cuando se transmiten varias fincas y solo sobre una de ellas existe derecho de retracto, este subsiste aunque en la compraventa se haya fijado un precio global para todos los inmuebles y vendrá referido no a todos los terrenos, sino solo a la finca colindante con el retrayente (TS 15 de Marzo de 1976).

       c) Tampoco cabe el retracto cuando la transmisión se realiza a un colindante, pues en tal caso la finalidad perseguida por la ley desaparece; reunir en una sola, fincas de pequeño tamaño (TS 8 de Marzo de 1901 y 26 de Octubre de 1925.

      d) Por último, es declaración jurisprudencial que si la finca es adquirida por una Administración pública para afectarla a un servicio público no cabe este retracto, pues como dice la sentencia de 30 de Abril de 1985, tal afección la convierte en un bien de dominio publico y por tanto inalienable, añadiendo que;


"la finalidad especifica que persigue el retracto de colindantes cede ante la prevalencia que el ordenamiento jurídico concede a los bienes afectos a la satisfacción de un servicio publico de interés general.".

3) En cuanto al precio a consignar en estos supuestos:

       a) La Sentencia de 8 de Junio de 1977 se ocupo de un caso en que se vendían tres fincas, se ejerció retracto sobre una y no estando precisado su precio concreto se declaró que era correcto el deposito de algo más del tercio del precio total y la fianza de abonar el resto que resultare.

       b) La sentencia de 16 de junio de 1956 señalo que vendiéndose varias fincas y retrayéndose solo una no era procedente el fijar por peritos el precio de cada una de ellas, sino que debía distribuirse el precio único de la compraventa entre las varias fincas vendidas en atención a las características de cada una de ellas.

       Por último y como dice la Sentencia de 11 de Mayo de 1965 debe prevalecer el precio real frente al fingido.

       4) Quizá  la parte del precepto que mas problemas ha suscitado es la relativa a la destrucción de la colindancia entre fincas por arroyos, acequias, barrancos, caminos y otras servidumbres aparentes en provecho de otras fincas.

      Scaevola-Bonet explican este requisito diciendo que la colindancia no se destruye sino por accidentes topográficos que causen verdadera discontinuidad impidiendo las condiciones normales del cultivo. Y García Cantero señala que "De lege dato" los tribunales deben actuar "no olvidando que la moderna maquinaria hace irrelevantes obstáculos físicos que en otras‚ pocas han podido parecer insuperables, y que por otra parte el Art. 545 parrafo 2º del C ci permite variar el lugar de ejercicio de una servidumbre al propietario de la finca sirviente.".

      5) Respecto a la extensión de la finca es una cuestión de hecho, para la cual el tribunal no tiene porque basarse en los datos registrales (30 de Junio de 1978).

      6) ¿existe obligación de no enajenar?.

      García Cantero se plantea así el problema sobre la posible aplicación a este retracto del Art. 1618 de la Lec:


" ... siendo claro que quedaría frustrada la ratio legis del retracto de colindantes si al poco tiempo de adquirida la finca pudiera el retrayente enajenarla dando as¡ origen nuevamente a un minifundio. De ello ha sido consciente el legislador al crear nuevos retractos legales (Art. 17 LAR, Art. 51 LAU, ley 459 Compilación Navarra), por lo cual cabe concluir que en caso de retracto de colindantes el retrayente debe asumir el compromiso de no separar la propiedad del agregado formado por la finca retraída y aquella por razón de la cual se le concede el retracto, durante un plazo de seis años, dada la analogía con lo dispuesto en el nº 6 del Art. 1618 L.e.c. Obsérvese que no se le prohíbe enajenar la finca resultante, sino de hacerlo por separado, y que, en muchos casos, recayera sobre él una obligación análoga por aplicación de la legislación sobre unidades agrarias indivisibles.".

      No estamos de acuerdo con el citado criterio, pues amen de que las limitaciones al derecho de propiedad han de interpretarse restrictivamente, si el C ci o la LEC quisieran impedir la venta lo dirían expresamente, no haciéndolo su postura es clara: se conforma con que nuevamente, al enajenarse la finca, cualquier colindante pueda ejercer otro retracto.

      7) El último párrafo se refiera al ejercicio por varios colindantes concediendo la preferencia a quien primero lo solicite si sus fincas son de igual cabida.

Para García Cantero se trata de una prioridad cronológica que no puede tomarse al pie de la letra, sino en sentido relativo, o sea será preferente EL QUE ANTES HAYA UTILIZADO SU PLAZO DE NUEVE DÍAS.

Para Borrell, en el mismo sentido, si el código concede preferencia al primero que solicita el retracto, la intención del legislador es indudablemente la de premiar la actividad de los retrayentes, y es más activo el que aprovecha más el tiempo que el que por circunstancias accidentales, se entera antes de la venta y se toma mas tiempo para aprovechar el plazo.

. Art. 1535 colitigantes.

"Vendiéndose un crédito litigioso, el deudor tendrá derecho a extinguirlo reembolsando al cesionario el precio que pago, las costas que se le hubiesen ocasionado y los intereses del precio desde el día en que este fue satisfecho.

Se tendrá por litigioso un crédito desde que se conteste a la demanda relativa al mismo.

El deudor podrá usar de su derecho dentro de nueve días, contados desde que el cesionario le reclame el pago.".

      Junto con este precepto conviene recordar que el artículo 1291-4º declara rescindibles los contratos referidos a cosas litigiosas cuando hubiesen sido celebrado por el demandado sin conocimiento y aprobación de las partes o del Juez.

       Por ello concluye Gabriel García Cantero (1) que hay base para "considerar irrenunciable el derecho otorgado al deudor de extinguir el crédito y de carácter imperativo los indicados preceptos. Esto significa que aunque la cesión le haya sido notificada al deudor e incluso, aunque este la haya consentido de modo expreso, no por ello se vera privado del llamado retracto de créditos litigiosos.".

Los problemas que plantea el precepto son :

      1) Respecto a la expresión "Vendiéndose un crédito litigioso" con que se inicia : a) Cossio, Castan, Santamaría, García Cantero y con ellos la mayoría de los autores se inclinan a considerar que bajo tal expresión se comprenden cualesquiera cesiones y referidas a cualesquiera bienes litigiosos y no solo respecto a créditos. b) Manresa, Borrell y otros adoptan un criterio mas restrictivo sosteniendo que el precepto solo es aplicable a la venta de créditos, con exclusión de las enajenaciones de cosas que no sean créditos litigiosos. En este sentido se pronuncia una sentencia del Ts de 4 de Febrero de 1952 diciendo que estos preceptos:


"Si bien establecen para la venta de créditos litigiosos sanciones paralelas a las de la Ley anastasiana, no extienden sus disposiciones a otros contratantes ni a otros derechos...".

      2) En cuanto al precio a satisfacer, parece partir el artículo que solo cabra el retracto cuando el precio haya sido previamente satisfecho al acreedor cedente, pues dice que haya que reembolsarle al cesionario "el precio que pago", sin embargo pensamos que la subrogación en el lugar de este podrá también producirse cuando el precio haya quedado aplazado o sujeto a cualesquiera condiciones. El Ts no se ha pronunciado al respecto.

      3) Respecto al concepto de crédito litigioso, no estimamos tal el del deudor, que haya sido simplemente embargado para garantizar y asegurar el derecho del acreedor demandante o ejecutante sino que es absolutamente necesario que el pleito verse precisamente sobre la existencia, cuantía o condiciones del crédito que se transmite.

      Es necesario tener muy en cuenta que como dice la Sentencia del TS de 28 de Febrero de 1991:


"El código civil, además, distingue entre la venta de un crédito litigioso......y la venta de cosas litigiosas, cuyos contratos cuando es el demandado quien los celebra...no están sujetos a retracto, derivado de la litigiosidad, sino a posible rescisión en determinadas circunstancias que expresa el Art. 1.291.".

      Por ello el Art. 1535 solo se aplicará cuando exista un debate sobre la existencia, naturaleza, extensión cuantía, modalidades, condiciones o vicisitudes de un crédito, pero no cabrá aplicarlo cuando el objeto litigioso venga referido a una relación jurídica ya agotada o consumida y como dice la anterior sentencia;


"...mal puede aplicarse tal calificación, a la relación de origen contractual y, por tanto, obligacional, que agosta su contenido por el intercambio de las prestaciones reciprocas como ocurre en la compraventa.".

      4) En cuanto al reembolso de los gastos entendemos que el deudor abr de rembolsar al cesionario todos los que haya satisfecho, incluidos los gastos procesales ocasionados al acreedor y que este le haya repercutido, si bien en sentido contrario se pronuncia Tomas Muñoz Rojas (Vigencia del retracto de colitigantes. RDP Enero de 1989) y Badenes (2) . Y ello porque su adquisición viene a su suponer un reconocimiento tácito de su deuda.

      5) Respecto al plazo de 9 días, desde que el cesionario reclamo el pago, es un plazo de índole sustantiva y por tanto en el computo del mismo no se excluyen los días inhábiles.

      La equivoca redacción del código no ha dejado de suscitar comentarios, y así Scaevola-Bonet 


"¿No se ha dicho que para estimar litigioso el crédito ha de haber un pleito pendiente, con demanda y contestación?. Pues ¿Como se entiende que el cesionario ha de reclamar el pago si la reclamación ya está hecha y planteada la litis?. ¿Va a ser preciso en todo caso un nuevo litigio?.". 

      Los propios autores responden a estos interrogantes afirmando que el código no ha querido seguramente destruir la justa doctrina procesal que permite en todo momento la sustitución de un litigante por su heredero o por su cesionario; la simple comparecencia del cesionario en el pleito ya iniciado supone la reclamación de pago.

      6) En lo que afecta al momento en que un crédito deja de ser litigioso Albaladejo cree que ello acontece cuando se firma la sentencia relativa al mismo, Pero añade que si se interpone recurso de revisión reaparecer  dicho carácter mientras no se resuelva el recurso. Pero Badenes cita dos viejas sentencias del TS de 14 de Febrero de 1903 y 8 de Abril de 1904 conforme a las 

cuales dice que:


"el litigio propiamente tal termina, aunque solo sea por sentencia firme de remate y desde entonces ya no hay litigio.".

      7) Por último decir que en caso de pluralidad de deudores, de acreedores o adquirentes, o de unos y otros, debe el retracto se ejercitado por todos o frente a todos. De igual manera el derecho debe venir referido a la totalidad del crédito discutido y no a una fracción o parte alícuota del mismo.

      8) En cuanto al precio a satisfacer por el deudor debe de ser el REAL, como señalan Scaevola-Bonet y García Cantero. Los intereses a satisfacer serán los que devengue el crédito y si este no los devenga el interés legal.

      García Cantero no cree que sean reembolsables los gastos enumerados en el Art. 1518 nº 1 y 2 "por la elemental razón -dice- de que no estamos en presencia de un derecho de retracto.".

también en este sentido dice Badenes que:


"Hay quien opina que le reembolso debe alcanzar a los gastos legítimos que el cesionario haya tenido que hacer con ocasión de su contrato de adquisición. Bien hubiera hecha el legislador comprendiéndolos a semejanza de lo declarado respecto a otros retractos; pero no existe razón para que se supla una omisión que debe suponerse voluntaria e intencionada, cuando, a no ser así tan fácil era la reproducción de la mención de gastos.".

añade el Art. 1536 que :


"Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior la cesión o ventas hechas:


1) A un coheredero o condueño del derecho cedido.


2) A un acreedor en pago de su crédito.


3) Al poseedor de una finca sujeta al derecho litigioso que se ceda.".

. retracto enfitéutico 1636.


"Corresponden recíprocamente al dueño directo y al útil el derecho de tanteo y el de retracto, siempre que vendan o den en pago de su respectivo dominio sobre la finca enfitéutica.


Esta disposición no es aplicable a las enajenaciones forzosas por causa de utilidad pública.".

. censo a primera cepas, Art. 1656 nº 6:


"... 6) En las enajenaciones a título oneroso el cedente y el cesionario tendrán recíprocamente los derechos de tanteo y de retracto, conforme a lo prevenido para la entifeusis y con la obligación de darse el aviso previo que se ordena en el artículo 1637 ".

. consorcios 1708.

      Puesto que la partición entre los socios se rige por las reglas de la herencia, resulta de aplicación el retracto antes visto para los coherederos.
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PREFERENCIA ENTRE RETRACTOS Y RETRAYENTES.

. entre retractos.

     El problema se plantea cuando concurren varios retractos de naturaleza distinta. Según la doctrina mas general, no es posible hacer una lista única en la que se recojan todos los retractos, graduándose por orden de preferencia, como lo demuestra el hecho de que el retracto enfitéutico vence al de comuneros, pero es vencido por el arrendaticio urbano, el cual a su vez es vendido por el de comuneros si se dan ciertos requisitos.

      De un análisis más detallado podemos obtener las siguientes conclusiones:


1) El enfitéutico es preferente al de comuneros.


2) el de comuneros prevale sobre el de colindantes.

      Pero en la L.A.U y en la L.A.R se modifica esta preferencia y así:


1) El urbano es preferente a cualquier otro, con excepción del de condueños de vivienda o local transmitido.


2) El rustico es preferente a los establecidos en el C ci con excepción del de colindantes siempre que no excedan de una hectárea tanto la finca objeto de retracto como la colindantes.


3) Se duda si el gentilicio es preferente al rustico pues la disposición adicional 1 de la Ley de 31 de Diciembre de 1980 sienta el respeto a las especialidades forales en la materia que regula.

      Por otro lado la Ley de reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del suelo dice en su Art. 93 que el derecho de tanteo y retracto que admite en favor de los Ayuntamientos, respecto a determinados solares (Art. 90) es "preferente a cualquier otro.".

. entre retrayentes.

     El problema surge cuando son varios los que tienen derecho a usar del retracto. En este caso la colisión entre ellos según el C ci puede resolverse en dos formas:


1) A prorrata, criterio que resulta aplicable a los retractos de: a) comuneros, b) coherederos, c) consocios, d) copropietarios de buque, e) participaciones en sociedades de responsabilidad limitada f) Derecho de tornería del Valle de Aran y g) enfitéutico.


2) Por preferencia entre ellos.



a) Art. 1523: Si dos o mas colindantes usan del retracto al mismo tiempo será preferido el que de ellos sea dueño de la tierra colindante de menor cabida y si los dos la tuvieran igual el que primero lo solicite.



b) Este mismo criterio, pero a la inversa es el que se sigue cuando se trata de unidades mínimas de cultivo.



c) Retractos gentilicios con excepción del Derecho de tornería.

      Como última regla aplicable y según la Ley de 31 de Diciembre de 1980 si se trata de una finca con aprovechamientos diversos concedidos a diferentes arrendatarios corresponderá ejercitar el retracto al que lo sea del aprovechamiento principal.
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